RES. 2233/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1- 0003728, Ent. N° 2949/17)

VISTO: la nota remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 6 de junio de 2017;
RESULTANDO:
1) que por dicha nota se pone en conocimiento de este Tribunal, el detalle de fondos rendidos a la CGN por los Incisos 5, 21, 22 y 24, por el periodo comprendido entre el 1º de octubre de 2016 y el 31 de marzo de 2017;
2) que de las partidas entregadas en el período mencionado, las que no se rindieron en el plazo de 60 días desde el último día del mes en que se otorgaron los fondos son las siguientes:
	BENEFICIARIO
	FECHA COBRO
	IMPORTE $

	Prensa del Interior – Rentas Afectadas - 
	09/01/2017
	3.071.127

	Patronato del Sicópata - Rentas Afectadas
	21/10/2016
	1.292.749

	Dirección Nacional de Asistencia Policial
	02/01/2017
	440.975.150

	RIDGE- Research Institute for Development Growth and Economics 
	18/10/2016
	400.000

	RIDGE- Research Institute for Development Growth and Economics 
	10/11/2016
	666.370

	Atención a víctimas por terrorismo (MSP)
	18/10/2016
	10.000.000

	Atención a víctimas por terrorismo (MSP)
	23/11/2016
	10.000.000


CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 77 en su art. 9°;
2) que los Organismos receptores de la partida a que refiere el Resultando 2), no cumplieron con lo establecido en el art. 132 del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el art. 211 Lit. C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de los fondos rendidos a la CGN por los incisos 5, 21,22 y 24, por el periodo comprendido entre el 1º de octubre de 2016 y el 31 de marzo de 2017;
2) Observar lo actuado por la Dirección Nacional de Asistencia Policial, la Atención a víctimas por terrorismo de Estado (MSP) y el Patronato del Psicópata, por no haber dado cumplimiento con lo establecido en el artículo 132 del TOCAF;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y

4) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Dirección Nacional de Asistencia Policial, la Atención a víctimas por terrorismo de Estado (MSP) y al Patronato de Psicópata.
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